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Observamos así que de poco sirven las intervenciones puntuales para incautación de marihuana en las viviendas donde 
se produce el delito de defraudación eléctrica, o las inversiones para mejorar las instalaciones de red de distribución 
eléctrica, si no se acompañan de una actuación de seguimiento continuo y coordinado.

Tal como venimos insistiendo, se requiere de un abordaje amplio y global, en el que se valore la situación a nivel de An-
dalucía y se formulen propuestas de intervención escalables desde un nivel de comunidad autónoma a un nivel local.

Los barrios que sufren cortes de luz continuos reclaman que se 
garantice el derecho a disponer en sus hogares de un suministro 

eléctrico en condiciones mínimas de seguridad y calidad.

En este sentido, de nuevo hemos recordado los planteamientos que realizamos en su día a las distintas administracio-
nes implicadas y a la distribuidora eléctrica en la tramitación de la queja 19/2711, referidos a una propuesta organizada, 
planificada y coordinada de intervención para solucionar estos problemas.

Sin embargo, y pese a los esfuerzos realizados por cada una de las partes implicadas que hemos de reconocer, seguimos 
observando que las actuaciones desarrolladas no parecen seguir una guía de intervención ni un enfoque coordinado 
de desarrollo y seguimiento. 

Por ello no podemos dejar de hacerles reflexionar sobre el grave problema social que afecta a miles de personas que 
residen en los barrios donde se producen los cortes de luz y sobre la necesidad de garantizarles el derecho a disponer 
en sus hogares de un suministro eléctrico en condiciones mínimas de seguridad y calidad. Para ello entendemos que 
resulta oportuno recurrir a la adopción de cuantas medidas alcancen a la competencia de cada una de las partes im-
plicadas, así como revisar de modo honesto y coherente con el fin pretendido los avances producidos y los obstáculos 
que aún deben removerse.

2.3.3. Mediación

2.3.3.1. Introducción
...

Ello no obsta para que muchos de los asuntos que son gestionados deban continuar con el abordaje del procedimiento 
de la supervisión clásica. Sin embargo, en todos aquellos supuestos en los que sea factible utilizar un medio flexible 
del tipo que nos procura la mediación o la intermediación, en determinados momentos, se optará por trabajar con las 
herramientas de que disponemos para fomentar una cultura de diálogo, cooperación y solución de problemas entre 
los verdaderos protagonistas de las controversias que llegan a esta institución, es decir, la ciudadanía y las administra-
ciones públicas.

Este informe se redacta en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas 
en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, como ya se ha referido en el punto anterior de este capítulo, 
pero debe resaltarse en este epígrafe la importancia de que uno de los dos títulos que la conforman esté dedicado a 
los denominados MASC (Mecanismos adecuados para la solución de controversias), que precisamente se refieren a la 
negociación, la mediación, la intermediación y otras fórmulas adaptativas. El establecimiento de la obligación de recurrir 
a alguno de estos medios como requisito previo a la presentación de una demanda en el orden jurisdiccional coloca a 
la negociación y la mediación, en su caso, como requisito de procedibilidad.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-propone-medidas-que-sirvan-de-guia-para-solucionar-el
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-76
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2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

Por otro lado, también en el curso del año, atendimos una situación de vulnerabilidad provocada en este caso por la 
insalubridad en la que se encontró un bloque de vecinos a consecuencia del bloqueo de un desahucio judicial de 
más de 15 años (queja 24/3788). La presidenta del bloque de vecinos de una localidad sevillana, nos trasladaba que lle-
vaban más de 15 años soportando las consecuencias de una vivienda abandonada en la cuarta planta, propiedad de un 
Fondo de Inversión, que fue desvalijada de las ventanas, y tapiada la puerta de acceso. El espacio se había convertido 
en un palomar, plagado de animales muertos, parásitos y  excrementos, además de los ruidos que los vecinos debían 
soportar. Habían puesto denuncias a la policía local, presentado instancias al ayuntamiento, quejas en urbanismo, pero 
no tenían respuesta ni se actuaba, pues al parecer existía, como se ha comentado,  un proceso de desahucio interpuesto 
por el Fondo, desde hacía 15 años. Relataban los vecinos también que incluso habían tratado de contactar con el Fondo 
de Inversión, sin éxito.

Tras la información aportada, a mediados de mayo iniciamos actuaciones mediadoras instando la colaboración del Fondo 
de Inversión, que pertenecía a una entidad financiera. Para ello les enviamos el Informe del Servicio de Salud Pública 
que la Junta de Andalucía realizó a petición de una interesada, siendo ésta la única respuesta de la administración de 
todos sus intentos y peticiones municipales. Trasladamos a la propiedad del inmueble la necesidad de llevar a cabo con 
urgencia una actuación con base en el informe de la Inspección de Salud. Por otra parte, y ante la falta de respuesta 
municipal, impulsamos actuaciones mediadoras consistentes en informar e instar la colaboración del Ayuntamiento 
para la adopción de medidas contingentes que contribuyeran a minimizar la situación ante la cuestión de insalubridad 
pública declarada.  

Tras nuestra intervención, por parte del Ayuntamiento se procedería a la colocación de jaulas en la azotea, para ir conte-
niendo la colonia de palomas existente. Y por parte del Área de Urbanismo, ya nos comunicaron que habían solicitado 
la intervención de la policía local y remitirían informe a la Defensoría, que trasladamos  a los vecinos a los efectos de su 
conocimiento.

Por parte del Fondo de Inversión propietario del inmueble afecto, informaron que habían activado el asunto, comunicán-
dose con su abogado y procurador en la causa judicial que tenía bloqueado el acceso al inmueble para la presentación 
en el juzgado de los informes acreditativos de la situación de insalubridad, con el propósito de lograr la autorización 
judicial de acceso al inmueble lo antes  posible.

Posteriormente, la interesada nos remitió el siguiente texto: “agradecerte tu labor con respecto a la problemática de 
la vivienda de B. C., en el día de hoy he recibido una llamada de Barcelona y ahora mismo acaba de marcharse el 
responsable de la provincia de La Caixa, quien me ha asegurado que en cuestión de días van a proceder a limpiar la 
vivienda y a tomar todas las medidas que sean necesarias al respecto. De todas formas, te seguiré informando para 
certificar que se hace efectivo todo lo que me han asegurado por parte de la entidad.” En fecha posterior, nos envió 
fotografías del acceso a la vivienda y nos comentó que se había solucionado todo, con una limpieza completa y que 
“si no llega a ser por ustedes, aún seguimos esperando”.

La Defensoría utiliza procesos adaptativos y flexibles como 
lo son la intermediación y la mediación, que permiten tejer 

la interrelación entre las personas afectadas para resolver un 
conflicto

Este asunto se destaca en la medida que se consideró esencial para su resolución utilizar procesos adaptativos y flexibles 
como lo son la intermediación y la mediación, que permite tejer la interrelación entre los afectados directos e indirectos 
de un conflicto. Además, pone en evidencia cómo un problema real, que llega al extremo de una situación insalubre 
declarada, es consecuencia de la inmovilidad de un proceso judicial  lento y rígido,  limitado a  analizar solo una parte 
de la controversia, centrándose en exclusiva en el problema del desahucio, que ni siquiera tenía sentido ya y que estaba 
bloqueando la posibilidad de actuar por parte de otras instancias.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-por-problemas-de-seguridad-y-salud-por-una-colonia-de-palomas-en-un-inmueble-abandonado
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